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Presentación 

     ……………………………………………… 
  
  
 Nuestro balance en la gestión colegial el pasado año 2017  
ha sido de enorme importancia en cuanto a la intensidad de actividad colegial,  
centrada por una parte en la necesidad de agilizar el desarrollo de la nueva  
ley de Servicios Sociales 9/2016 con las aportaciones de nuestras 
colegiadas/os;  y por otra, la necesidad de proyección de la importancia de  
la colegiación a nivel institucional como de concienciación profesional, además de la defensa de nuestra 
profesión en diferentes Ámbitos. 
 
  Las aportaciones realizadas al catálogo de prestaciones de la nueva ley en nuestro colegio, 
junto al resto de colegios profesionales de Andalucía, a través  del Consejo Andaluz, han sido de 
interés para avanzar en el desarrollo de la ley, que junto al mapa de SS supone una gran esperanza 
de futuro para la consolidación e innovación del sistema público de SS.SS. 
  Desde nuestro colegio junto al resto de colegios profesionales continuamos en la senda de revidar la 
necesidad de una mayor dotación de profesionales de Trabajo Social en el Ámbito de los SS 
Comunitarios, como en salud, educación, vivienda, dependencia,  reivindicación que fue trasladada a la 
Consejería mediante un Informe sobre la situación de los SS en Andalucia. y concretamente sobre la 
importancia del Trabajador/a Social como profesional de referencia en la nueva Ley de SS. 
Seguimos marcándonos nuevos retos solicitándoos siempre vuestra apreciada colaboración e implicación 
para que el colegio siga siendo  un referente siempre de empoderamiento e innovación profesional. 
 
 

 
Mª Carmen Caballero Fuentes 

Presidenta de Colegio Profesional de Jaén 
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2.1 Asamblea General. 

 Las Asambleas Generales son reuniones donde la estructura 
colegial participa activamente del Colegio con voz y voto y donde se 
comentan las cuestiones que competen a esta Institución. 
 

• La Asamblea General Ordinaria correspondiente al primer 
semestre del año 2017, se celebró el 25 de mayo de 2017 en el salón 
de lectura del Hospital de Santiago de Úbeda. En ella se informó de la 
gestión del Colegio, cuestiones de carácter profesional y técnico de la 
estructura colegial, además de dar cuentas sobre el balance económico 
de 2016 y la memoria de actividades también de ese año y compartir con 
las/los asistentes impresiones y sugerencias. 

• La Asamblea General Ordinaria correspondiente al segundo 
semestre del año, se celebró el 14 de diciembre de 2017 en el Antiguo 
Hospital San Juan de Dios de Jaén. En ella se realizó un balance de todo 
el año 2017, tanto de las actividades realizadas por el Colegio, como del 
trabajo desarrollado desde la estructura colegial además de de dar 
cuenta sobre el presupuesto de 2018 y la planificación de actividades 
previstas también para 2018. 
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2.2 Junta de Gobierno 

 La actual Junta de Gobierno se constituyó en la Asamblea General 
Extraordinaria de 25 de mayo de 2016, con la incorporación de dos nuevos 
vocales en la Asamblea General Ordinaria de 14 de diciembre de 2017, y la 
forman: 

Presidenta: Dª Mar Carmen Caballero Fuentes 
Vicepresidenta 1ª: Dª Eva Funes Jiménez 
Vicepresidenta 2ª: Dª Juana Pérez Villar 
Secretaria: Mª Angustias Cazalla Mena 
Tesorera: Dª Mª José Cobo González 
Vocales: 
Ana Barranco Carrillo 
Lucía González López 
Manuel Rosa Sánchez 
Maria Peinado Martínez 
Pilar Funes Ordoñez 
Montserrat Martínez Gutiérrez 
Silvia Sánchez Gámez 
Herminia Magan Tabernero 

 
 La Junta de Gobierno se ha reunido un total de 5 veces, los 
siguientes días: 19 de enero-26 de abril-27 de septiembre-9 de noviembre y 21 
de noviembre.             
 No obstante, las reuniones informales y de trabajo han sido numerosas, 
para tratar temas como planificación de actividades, asambleas, Día Mundial del 
Trabajo Social, Día del Colegiado, formación…; realizadas por las distintas 
comisiones de trabajo y desarrolladas en la memoria que a continuación se 
presenta. 
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2.3 
 

Comisiones de trabajo 

 
• Comisión de Mediación Familiar 

La Comisión de Mediación en el año 2017, durante el 2017 no ha realizado 
actividades a destacar aunque la comisión sigue vigente dentro del Colegio. 
 

• Comisión de Peritajes Sociales 
 

Según lo establecido en el artículo 9 del capítulo III del Reglamento Interior de 
Funcionamiento de la Comisión Provincial de Peritajes Sociales de Jaén “Ley 1/ 
2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en su art. 341.1. recoge que “En el 
mes de enero de cada año se interesará a los distintos Colegios Profesionales…. 
El envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como 
peritos” la comisión abrió el periodo de inscripción del 2 al 15 de enero de 2017 
y se envió una lista de los/ as Trabajadores/ as Sociales interesados/ as en 
actuar como peritos judiciales al Decanato de Jueces de Jaén, conformada por 
un total de 6 personas. 
 

• Comisión de Formación 

Durante el año 2017 la Comisión de Formación ha desarrollado en modalidad a 
distancia los curso: “Intervención psicosocial en situaciones de 
separación y divorcio. Un punto de vista desde el Punto de Encuentro 
Familiar”; “Violencia en la Infancia y la Adolescencia: Prevención, 
Tratamiento y Mediación”. Homologados tanto por el COTS como por la 
Secretaría General de Calidad y Modernización de la Consejería de Igualdad, 
Salud Y Políticas Sociales, programados con convocatorias abiertas en distintos 
periodos de tiempo coincidentes con el curso académico. Esta formación está 
dirigida, no solo a trabajadores/as sociales activos o estudiantes, sino a toda 
profesión o disciplina afín a los contenidos que se imparten. 

 
• Comisión de Defensa de la Profesión  
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• Comisión de Servicios Sociales. 

Durante el año 2017, esta comisión ha estado trabajando en el modelo de 
Servicios Sociales que se está trabajando con el Consejo General de la que 
forman parte como grupo de expertas las compañeras Angus Cazalla y Eva 
Funes. 
Se han mantenido reuniones en el Consejo General para establecer pautas de 
trabajo y coordinación entre Colegios y Consejo. 
 
 

• Comisión de Salud. 

La comisión de salud, ha participado en colaboración con el Consejo Andaluz en 
la elaboración del documento: “Aportaciones desde el Trabajo Social Sanitario 
al Sistema Sanitario Público de Andalucía” y en la campaña “Un/a Trabajador/a 
Social por Centro de Salud”. 
 
 

• Comisión de Ética. 

La comisión de ética solo mantiene actividad ante los casos de denuncias que 
llegan al Colegio por parte de los/as colegiados/as. 
 
 

• Comisión Tercer Sector. 

La comisión del tercer sector se creó en enero de 2017 y las primeras 
actuaciones que se acordaron realizar desde esta comisión fueron: 
 

� Realizar una revisión de la base de datos de los/as trabajadores/as 
sociales que actualmente se encuentran en el Tercer Sector con la 
finalidad de hacer un mapeo de profesionales y recursos.  

� Posteriormente elaborar un listado de objetivos para el año en 
curso, los cuales se harán efectivos dependiendo del nivel de 
participación del colectivo, éstos son:  
a. Crear una red de profesionales del Tercer Sector en la Provincia 
de Jaén. 
b. Fomentar la coordinación y comunicación para la creación de 
sinergias de los/as profesionales del Tercer Sector. 
c. Analizar la situación actual del mercado laboral del Tercer Sector 
para identificar y denunciar las situaciones de intrusismo 
profesional. 
 

� Convocar una sesión informativa con los/as colegiados que 
desempeñan sus funciones como Trabajador/a Social en el Tercer 
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Sector convocar una sesión informativa donde a los asistentes se 
les transmita los objetivos de la comisión  
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2.4 Consejo Andaluz de Colegios Profesionales del Trabajo Social 

  
 
 
 
 
 
El Consejo Andaluz ha realizado un total de 4 Juntas de Gobierno: 15 de 
febrero-15 de abril-9 de septiembre y 24 de noviembre. 
 

 
Acciones del Consejo Andaluz de Trabajo Social: 

 Durante el 2017 se ha de destacar la labor que viene realizando la labor 
que viene realizando la nueva Junta de Gobierno del CATS, quienes han 
organizado comisiones de trabajo con las que abordar distintas áreas tales 
como: Servicios Sociales, Salud, Vivienda, Educación, Dependencia y 
Colegiación. 
 

• 
 

Comisión de Servicios Sociales. 

La comisión de servicios sociales ha participado activamente con el Consejo 
Andaluz en el desarrollo de la nueve Ley 9/2016, de 27 de diciembre de 
Servicios Sociales de Andalucía. En este sentido se ha realizado una labor muy 
importante aportando la visión del trabajo social en los cauces de participación 
que la Junta de Andalucía ha ido ofreciendo para realizar aportaciones a los 
textos normativos con las reivindicaciones propias del Trabajo Social. Es por 
ello que se ha participado desde dicha comisión en la elaboración de 
aportaciones y propuestas de los siguientes documentos y proyectos: 

� Proyecto de Orden por la que se aprueba el Mapa de los Servicios 
Sociales de Andalucía. 

� Proyecto de Orden por la que se aprueba la formulación del Plan 
estratégico de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

� Análisis del borrador del Decreto de renta Mínima de Inserción. 
� Participación en el grupo de trabajo para el diseño del PRISO (Proyecto 

de Intervención Social) 
 

• 
 

Comisión de Salud 

Del grupo de trabajo constituido por representantes del Consejo Andaluz de 
Colegios de Trabajo Social, representantes de la AETSyS en Andalucía, y 
representantes de la institución sanitaria, todos ellos Trabajadores Sociales 
Sanitarios con amplia experiencia profesional en el sistema sanitario. El pasado 
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mes de agosto presentaron el documento: “Aportaciones desde el Trabajo 
Social Sanitario al Sistema Sanitario Público de Andalucía”. 
 
 Un documento con dos grandes capítulos: 

1. Capitulo relacionado con el marco conceptual del Trabajo Social Sanitario 
en el SNS y en el SSPA, así como las amenazas que entorpecen el 
adecuado desarrollo del Trabajo Social Sanitario en el SSPA. 

2. Capítulo donde se reflejan las propuestas a incorporar en la renovación 
de la Atención Primaria, así como en los elementos ya existentes en el 
sistema, sin cuyo concurso no podría llevarse a cabo una adecuada 
atención integral a la salud de la población con una correcta continuidad 
asistencial. 

Acceso al documento: 
https://issuu.com/00424/docs/aportaciones_del_tss_al_sistema_san 
 
 Además el CATS compareció ante la comisión de Salud del Parlamenteo 
de Andalucía y se presento el Informe Técnico del Consejo Andaluz al Proyecto 
de Ley de garantías y Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía: 
 
El informe se puede consultar en: 
https://issuu.com/00424/docs/aportaciones_del_tss_al_sistema_san 
 
 También en materia de salud, durante 2017 el Consejo Andaluz de 
Colegios Profesionales de Trabajo Social lanzó la campaña: “Un/a Trabajador/a 
Social por Centro de Salud. 1TSXCS. 
 Desde el Colegio de Jaén nos sumamos a la campaña y entregamos a las 
administraciones competentes las reclamaciones firmadas por los/as 
profesionales que colaboraron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://issuu.com/00424/docs/aportaciones_del_tss_al_sistema_san�
https://issuu.com/00424/docs/aportaciones_del_tss_al_sistema_san�
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• 

 
Comisión de Colegiación. 

 Esta comisión surge con el objetivo de establecer unos criterios 
unificados en todos los Colegios en torno a la gestión de la colegiación y 
fomento de la misma. 
 En el trabajo de dicho grupo se ha realizado un análisis exhaustivo del 
marco normativo del que partimos y se han realizado conjuntamente una carta 
para enviarla a las distintas administraciones e informar sobre la obligatoriedad 
de la colegiación. Para ello se ha partido del modelo aportado por los distintos 
colegios profesionales. 
 También se ha compartido los criterios que tiene cada colegio en los que 
respecta a la gestión de la colegiación: altas, bajas, traslados de expedientes, 
recolegiación, precolegiación, etc. 
 

• Análisis de la normativa y elaboración de aportaciones del Consejo 
Andaluz. 

 
 Como órgano consultivo, el Consejo Andaluz ha participado en la revisión 
de proyectos normativos, realizando aportaciones a los siguientes: 

� Mapa de Servicios Sociales de Andalucía. 
� Plan Estratégico Servicios Sociales de Andalucía. 
� Análisis del borrador del decreto RM 
� Pirma 
� Proyecto de Intervención Social. Participación a través de grupos de 

trabajo. 
� Proyecto Ley de Garantías y Sostenibilidad. 
� VG. Ayudad para cursar FPE. 
� Anteproyecto de Ley de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 
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2.5 Consejo General del Trabajo Social 

  
 
 
 
 De igual modo, el Colegio Profesional de Trabajo Social de Jaén, ha 
participado en la estructura colegial superior a nivel nacional, El Consejo 
General de trabajo Social, colaborando en los estudios y grupos planteados por 
este órgano, así como en lo que respecta a la toma de decisiones asistiendo a 
las Asambleas Generales, celebradas los días 11 de marzo y 16 de diciembre de 
2017. 
 
Acciones del Consejo General. 
 

- 
 

Grupo de Trabajo para el análisis del modelo de Servicios Sociales. 

El consejo General de Trabajo Social puso en marcha un grupo de trabajo desde 
el que se ha analizado una propuesta de modelo de Servicios Sociales. En este 
grupo han participado colegios profesionales de toda España para elaborar 
aportaciones al documento sobre el posicionamiento de la profesión al 
Anteproyecto de la Ley Nacional de Servicios Sociales. 
 

- 

 

Charla online intercolegial: La potestad disciplinaria de los Colegios 
Profesionales de Trabajo Social. 

Dentro del ciclo de charlas que el Consejo viene desarrollando, el 30 de mayo 
de manera online y de mano de esther Goñi, asesora jurídica del Consejo 
General del Trabajo Social, se mantuvo una charla exclusivamente para 
Colegios, donde se dio a conocer los principios básicos del procedimiento 
disciplinario sancionador y se establecieron los parámetros mínimos de 
actuación sobre los que se deben asentarse el ejercicio de la potestad 
disciplinaria colegial tanto desde una vertiente puramente administrativa como 
jurídica. Además se analizaron los elementos comunes a los diferentes 
regímenes estatuarios y el conocimiento y desarrollo del procedimiento 
disciplinario, así como la implantación de los servicios deontológicos y los 
protocolos de actuación por parte de los Colegios. 
 

- 

 

Presentación del estudio sobre el consumo de alcohol y cannabis entre 
adolescentes y jóvenes. 

La Presidenta del Consejo General de Trabajos Social, Ana Lima, participó en la 
presentación del Estudios Sociológico cualitativo sobre el consumo de alcohol y 
cannabis entre adolescentes y jóvenes. La publicación elaborada por la 
Socidrogalcohol, cuenta con el aval del y revisión del Consejo. 
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- 
 

Participación en el I Congreso de UP: “Un país de profesiones”. 

Los días 18 y 19 de Enero tuvo lugar en Madrid el I Congreso Nacional de 
Profesiones, una cita para la reflexión, el diálogo y la autoexigencia profesional. 
 El Congreso Naciones de Profesiones se presentó como una herramienta 
de reflexión, diálogo y de autoexigencia, con el objetivo primordial de 
compartir, analizar, valorar  y comunicar aquello que es común y esencial al 
ejercicio profesional: el interés general, público y social; es decir las garantías 
que la buena práctica profesional puede proporcionar a la ciudadanía para 
preservar y hacer efectivos sus derechos. 
 

- 

 

Constitución de la Comisión Deontológica del Consejo General del 
Trabajo Social. 

El CGTS llevó a cabo un proceso de selección para formar la Comisión 
Deontológica del Consejo General del Trabajo Social. Tras el proceso, los 
miembros de la Comisión escogieron a Francisco Idareta Goldaracena 
como Presidente y a carmen del Valle López como Secretaria conforme al 
Reglamento de Régimen Interno del mismo. 
 La Comisión ha iniciado su andadura presentando las aportaciones 
al documento “La ética en el trabajo social. Declaración de Principios” 
(conocido comúnmente como El Código Ético de la FITS). 
La FITS GLOBAL ha solicitado al Consejo como miembro parte sus 
aportaciones ya que en el documento, el proceso de revisión, se aprobó 
en 2004. 
 

- 
 

XIII Congreso estatal y I Iberoamericano de Trabajo Social 

                                       El XIII Congreso Estatal y  
                                         I Iberoamericano de Trabajo Social, 

“Construyendo comunidades sostenibles”  
 
celebrado en Mérida los días 19-20-21 de octubre, marcó las líneas de 
trabajo actuales y las que se deberían llevar a cabo en los próximos 
cuatro años. El papel de las trabajadoras sociales en su día a día en la 
constitución de la sostenibilidad fue uno de los ejes fundamentales del 
Congreso, cuyos contenidos enlazaron con la Agenda global del Trabajo 
Social y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que marca la 
ONU. 
 El evento se inauguró en el Teatro Romano de Mérida, un marco 
incomparable que contó con la actuación de la cantante Sole Giménez. 
En el acto intervinieron el presidente de la Junta de Extremadura, 
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Guillermo Fernández Vara; la Presidenta del Consejo General de Trabajo 
Social, Ana Lima; el alcalde de Mérida, Antonio Rodríguez Osuna; el 
presidente de la Diputación de Badajoz, Miguel A. Gallargo Miranda; el 
subdirector general de Diálogo Civil del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, Jesús Celada y el presidente del Colegio Oficial de 
Trabajo Social de Badajoz, Antonio Nisa Cuesta. 
 Los tres ponentes marcos, Teresa Matus, Christian Felber y Sami 
Naïr, profundizaron, desde diferentes perspectivas en líneas de trabajo 
que el trabajo social tiene abiertas: los retos de la propia profesión, la 
economía del bien común y los movimientos migratorios y la crisis de los 
refugiados. 
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2.6 Acciones del Colegio 

 Como cada año, el Colegio ha mantenido su actividad en 
numerosos frentes. En apartados anteriores se han expuesto las acciones 
el Consejo Andaluz y del Consejo General, a las que también se ha 
sumado el Colegio de Jaén. A continuación os exponemos otras acciones 
y actividades emprendidas y realizadas durante este año: 
 

- 

 

El colegio de Trabajo Social de Jaén apuesta por la realización de 
Comunicaciones para el XII Congreso de Trabajo Social. 

El Colegio difundió en varias ocasiones tanto por web 
como por mailing los plazos para la realización de 
Comunicaciones para el Congreso. La apuesta del Colegio  
por la innovación y la investigación social es  
continuada y contamos con diversos  
colegiados/as que participaron del Congreso. 
 

- 
 

Difundimos el XVII dictamen del observatorio de la Dependencia. 

Acercamos el informe 2017 sobre Dependencia de la Asociación Estatal de 
Directores/as y Gerentes de Servicios Sociales. 
Según el informe 2017 de la Asociación Estatal de Directores/as y Gerentes de 
Servicios Sociales la reactivación del ritmo de atenciones producida en 2016 es 
claramente insuficiente como para dar respuesta a las 35.000 personas 
dependientes que permanecen en el limbo de la lista de espera. 
 

- 
 

El 21 de marzo celebramos el Día mundial del Trabajo Social. 

El 21 de marzo de 2017, se celebró el Día Mundial del Trabajo Social; esta 
fecha conmemora el compromiso, la contribución y la  labor como profesionales 
conocedores/as de primera mano de la realidad social, líderes del cambio y de 
la intervención social, e impulsores de la lucha y la garantía de los derechos 
sociales de la ciudadanía. 
 

- 
 

Campaña de reivindicación 1 Trabajador/a Social x Centro de salud. 

Desde el Colegio Oficial de Trabajo Social de Jaén, informamos que nos 
habíamos sumado a la campaña iniciad por el Colegio Oficial de Trabajo Social 
de Granada “1TSx C. Salud”, con la que se pretende reivindicar la cobertura de 
plazas vacantes de Trabajadores/as Sociales en Salud. 
En este sentido el pasado 24 de marzo nos sumamos a una acción conjunta de 
todos los Colegios y dimos registro a un escrito dirigido a la Delegada de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Provincia de Jaén, reivindicando la 
cobertura de dicho ratio. 
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- 

 

El Colegio mantiene una reunión con el Diputado y Director de Recursos 
Humanos y Gobierno Electrónico de la Diputación Provincial de Jaén. 

En el mes de diciembre, la presidenta y la vocal de formación y colegiación 
mantuvieron una reunión con Ángel Vera, Diputado de Recursos Humanos y 
Gobierno electrónico de la Diputación Provincial de Jaén y con el Director, 
Rafael Redondo. 
El motivo de dicho encuentro fue poner en conocimiento de la Diputación 
Provincial de Jaén la obligatoriedad de colegiación para las/os Trabajadoras/es 
Sociales en activo e informar sobre la Sentencia del Tribunal Constitucional que 
obliga a ello; tras esta información los dirigentes se comprometieron a exigir la 
colegiación para los nuevos contratos en la categoría de Trabajo Social que la 
Diputación realizara. 
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3.1 Secretaría 

- 
 

Atención colegial. 

 Durante el año 2017 se han atendido las consultas planteadas por 
las personas colegiadas presencialmente, por correo electrónico y 
teléfono. 
 La atención directa a la colegiación por vía telefónica, correo 
electrónico o presencial, se ha mantenido como un servicio permanente 
para aquellas personas que han requerido alguna información 
relacionada con la profesión de Trabajo Social y los recursos gestionados 
desde nuestro Colegio Profesional. Siempre recomendamos que las 
atenciones personales sean a través de cita previa para asegurar una 
atención con el tiempo y la calidad suficientes.  
 La información continuada es de mayor compromiso con la 
colegiación, a la que se mantiene informada de toda la actualidad social y 
profesional mediante los distintos medios de comunicación del Colegio: 
correo electrónico, WhastsApp, página web y redes sociales. 
 
 También se ha enviado a la colegiación el denominado “Boletín 
Informativo” que recoge. 

� Noticias Propias 
� Noticias del Consejo Andaluz y general 
� Formación interna 
� Formación externa 
� Noticias de interés: peritaje social, mediación familiar, TS sanitario, 

etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colegio Oficial de Trabajo 
Social de Jaén 

Boletín nº 44 

 19 de marzo de 2018 
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• 
 

Asesoría jurídica. 

El Colegio cuenta con la Asesoría Jurídica del Consejo General para 
resolver las dudas que se puedan plantear por parte de las personas 
colegiadas: cuestiones laborales, duda sobre el ejercicio de la profesión, 
oposiciones y exámenes, etc. Se han elevado a la asesoría jurídica del 
Consejo General 3 cuestiones relativas a: 
 

� Obligatoriedad de colegiación. 
� Acoso laboral. 
� Cuestiones Laborales. 

 
• 

 
Bolsa de empleo. 

La bola de empelo es un servicio de aviso  con prioridad a las personas 
desempleadas cuando una entidad contacta con el propio Colegio en 
busca de profesionales. Este servicio también está disponible en case de 
tener tarjeta de mejora de empleo. 
 

• 
 

Listas Profesionales. 

a) Listas para la realización de Peritaje Social. 
 
Con respecto a la lista de profesionales de Peritaje Social se han 
realizado las acciones determinadas por la comisión de lanzar la 
convocatoria anual con las siguientes fechas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Se han presentado 6 profesionales a la Lista de 2017 y se ha 
adjuntado la misma a la Administación de Justicia tal y como se estipula 
en la LEC.  
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b) Listado de mediadoras/es. 
 
El Colegio Profesional de Trabajo Social de Cádiz dispone de un registro 
de personas mediadoras. Las personas interesadas han de inscribirse o 
renovar su inscripción y deben cumplir los requisitos establecido en el 
Reglamento del registro de mediadoras/es del CPTS de Jaén. El registro 
está conformado en la actualidad por un total de 10 personas. 
 

• 
 

Seguro de Responsabilidad Cilvil Profesional. 

Tener un seguro de Responsabilidad Civil es fundamental para un 
ejercicio profesional con un respaldo. Por ello, gracias al convenio 
vigente con el Consejo General, exise la posibilidad de beneficiarse como 
profesional colegiado/a de la contratación, incluida en la cuota colegial. 
De un seguro de Responsabilidad Civil con la compañía Zurich a través 
de la correduría Broker´s: Durante el año 2017 el Colegio ha gestionado 
un total de 70 seguros. 
 

• 
 

Servicio de cuenta de correo electrónico gratuito. 

Las personas colegiadas pueden solicitar gratuitamente una cuenta de 
correo electrónico corporativa con el domino del Consejo General: 
cgtrabajosocial.es  
 
 

• 
 

Convenios de Colaboración. 

- 
 

Famedic. 

Un año más el Colegio ofertó entre sus colegiados/as el seguro médico Famedic 
sin ningún coste adicional a la cuota trimestral. El número total de personas que 
lo solicitaron en el año 2017 fue de 61 personas. 
 

 
 

 
3.2 Colegiaciones 

 Actualmente para el ámbito territorial correspondiente al Estado, la 
colegiación es obligatoria por imperativo de la LEY 2/1974 de Colegios 
Profesionales (Art.3.2.), los Estatutos Generales y Particulares de la profesión 
(Art. 9.b) la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de andalucía, la Ley de creación de los Colegios Profesionales de 
DTS Y AA.SS. (Art. 3º) y los propios Estatutos del Colegio. Además la 
colegiación también se considera obligatoria para el personal de la 
Administración Pública según las Sentencias del TC de 17 de nero de 2013 
(Andalucía), 28 de febrero de 2013 (Extremadura) y 28 de febrero de 2013 
(Asturias). 



Memoria Anual. Año 2017 

24  
 

 Este año cerramos con 344 personas colegiadas y hemos tenido el 
siguiente movimiento con respecto a las colegiaciones: 
 

Altas: 23 

Bajas: 17 

Jubilaciones: 0 
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A continuación se expone en el cuadro los cursos ofertados por el 
Colegio de Trabajo Social de Jaén durante el año 2017. Posteriormente 
se desglosan los contenidos. 

CURSOS PRESENCIALES 

 

 

• 

 -Duración: De Enero a Diciembre de 2017. 

Curso de preparación de oposiciones con temario específico y común de 
la Junta de Andalucía. 

 -Período de celebración: dos grupos de estudio, divididos en martes y 
jueves y clases con una duración de 3 horas. 

 -Lugar de celebración: Colegio Oficial de Trabajo Social de Jaén. 

 

• II Talleres Prácticos en Mediación: “Mediación una herramienta para la 
intervención profesional”

 -Duración en horas: 16 horas. 

  

 -Período de celebración: 26-27 de mayo y 2-3 de junio. 

 -Impartido por: Ana Criado Inchauspé y Ángel Madero  
Arias. 

 -Lugar de celebración: Colegio Oficial de Trabajo Social  
de Jaén. 

Desde Enero hasta fecha de examen Curso de preparación de oposiciones 
para la Junta de Andalucía. Temario 
específico y común 

26-27 de mayo y 2-3 de junio II Talleres Prácticos en Mediación 

12 de junio Jornada de Presentación: “Propuestas 
desde el Trabajo Social Sanitario al 
Proyecto de Ley de Garantías y 
Sostenibilidad del Sistema Sanitario 
Público en Andalucía” 

Del 4 al 6 de septiembre El arte como herramienta para la 
Intervención Psicosocial y Educativa 
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• 

 

Jornada de presentación: “ Propuestas desde el Trabajo Social Sanitario 
al Proyecto de Ley de Garantías y Sostenibilidad del Sistema Sanitario 
Público en Andalucía. 

 -Duración en horas: 3 horas.  

 -Período de celebración: 12 de junio. 

 -Impartido por: Colegio Oficial de Trabajo Social  

          de Jaén 

 -Lugar de celebración: Salón de actos de la   

      Delegación de Salud de Jaén. 

 

• 
 

El arte como herramienta para la Intervención Psicosocial y Educativa. 

 -Duración en horas: 72 horas. 

 -Período de celebración: 4-5 y 6 de septiembre.  

 -Directoras: Ana Barranco Carrillo-  
Mª Carmen Caballero Fuentes. 
 

 -Lugar de Celebración: Universidad  
          Internacional de Andalucía. Sede Antonio Machado de Baeza.  

 

 
4.2 Cursos de formación a Distancia 

Desde el Colegio de Trabajo Social de Jaén se sigue apostando por la 
metodología de formación a distancia, reconociendo sus cursos de interés 
docente-sanitario por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 
Junta de Andalucía.  
Para el curso 2017 la cartera de formación a distancia ha sido la siguiente: 
 

Violencia en la Infancia y la Adolescencia: Prevención, 
Tratamiento y Mediación. Su duración es de 100 horas y se convocó por 
primera vez en mayo de 2011 y el curso se desarrolla con las siguientes 
unidades didácticas: Agresividad: aproximación conceptual y perspectivas 
teóricas; Agresividad en los distintos períodos evolutivos y en diferentes 
ámbitos de relación; Violencia y agresividad en la familia: hijos maltratadores; 
Trastornos del comportamiento en la infancia y la adolescencia; Programas 
preventivos desde el entorno escolar; La responsabilidad penal del menor. 
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 Intervención psicosocial en situaciones de separación y divorcio. 
Una perspectiva desde el punto de encuentro familiar, su duración es de 
100 horas y está compuesto diez módulos. Los bloques de contenidos son: 
introducción al derecho de familia; origen y evolución de los PEF; actuaciones 
desde el punto de encuentro familiar; métodos y técnicas de intervención 
aplicadas a las actuaciones que se desarrollan desde el punto de encuentro 
familiar; perspectivas psicológicas en los conflictos familiares; los niños ante el 
divorcio; divorcios destructivos y las interferencias parentales; herramientas de 
intervención psicosocial posruptura; violencia de género y el PEF y coordinación 
de PEF con otras entidades. 
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5.1 XX Carrera Popular por la Salud. 
 La Carrera Popular por la Salud de Jaén es una marcha urbana 
organizada desde hace 22 años por la Delegación Territorial de Igualdad Salud 
y Políticas Sociales aquí en la capital, con la que colaboran y participan algunas  

 
5.1 XXII Carrera Popular por la Salud. 
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 La Carrera Popular por la Salud de Jaén es una marcha urbana 
organizada desde hace 22 años por la Delegación Territorial de Igualdad Salud 
y Políticas Sociales aquí en la capital, con la que colaboran y participan algunas 
entidades entre las que destaca el propio Colegio Oficial de Trabajo Social de 
Jaén. 
 Sus objetivos fundamentales son: “la participación, fomentar hábitos de 
vida saludables con especial alusión al ejercicio físico, la implicación 
institucional, la educación para la salud de la población y la promoción y 
fomento del casco histórico de la capital jiennense”.  
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5.2 I Jornadas del Consejo Andaluz de Trabajo Social. Retos y 
Desafíos. 

 Los días 27 y 28 de enero se celebraron las I jornadas del Consejo 
Andaluz de Trabajo Social. “Retos y Desafíos” 
 
El Colegio Oficial de Trabajo Social de Jaén estuvo presente en dichas jornadas  
participando y coordinado dos mesas: 

1. Trabajo Social Ejercicio Libre y Emprendimiento, con los compañeros 
Lucia González y Fran Rico. 

2. Trabajo Social en Servicios Sociales en el Ámbito Local, con las 
compañeras Pilar Funes y Mari Carmen Caballero. 
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5.2 Día Mundial del Trabajo Social. 

 
             El 21 de marzo de 2017, se celebró el Día Mundial del 
Trabajo Social; esta fecha conmemora el compromiso, la 
contribución y la  labor como profesionales conocedores/as de 
primera mano de la realidad social, líderes del cambio y de la 
intervención social, e impulsores de la lucha y la garantía de los 
derechos sociales de la ciudadanía. 
 

 Para la conmemoración de este día desde el Colegio de Jaén se organizó 
una tertulia-café  para visibilizar el compromiso del Trabajo Social con los 
derechos de las personas bajo el lema del año 2017 de la FITS: “Promoviendo 
comunidades y Entornos Sostenibles”; y la exposición fotográfica “Una 
mirada desde el Trabajo Social”.  
 El Colegio también participó en los actos de conmemoración del Día 
Mundial del Trabajo Social organizados por la Facultad de Trabajo Social de la 
Universidad de Jaén; bajo el lema “Trabajo Social y Equidad: Modelos y 
Propuestas”. 
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5.3.  Celebración del Día del Colegiado/a 2017.
 

  

 
5.3.1 Premio Trabajador/a Social del año 2017. 

 El 14 de diciembre, coincidiendo con la celebración del Día del 
Colegiado/a se dio el nombre del ganador de la décima edición del premio: 
“Trabajador/a Social del año 2017”. 
 Los/ las Trabajadores/a Sociales nominados en esta décima edición del 
premio han sido: 

• Alejandro Chico López: Trabajador Social del Centro de Salud los 
Marqueses. 

• Inés Joyanes Joyanes: Trabajadora Social de Servicios Sociales 
Comunitarios de Torredelcampo 

• Montserrat Martínez Gutiérrez: Trabajadora Social, Jefa de Servicio de 
Atención Ciudadana del Área de Gestión Sanitaria norte de Jaén 

• Raquel Galdón del Salto: Trabajadora Social de Dependencia de los 
Servicios Sociales Comunitarios de Úbeda. 

• Silvia Sánchez Gámez: Trabajadora Social de Dependencia de los 
Servicios Sociales Comunitarios de Úbeda. 

• Virtudes Molina Extremera: Trabajadora Social del Equipo de 
Tratamiento Familiar Jódar- Mancha Real- Baeza. 

 
El premio a la trayectoria del/la Trabajador/a Social del año 2017, ha sido 
para Alejandro Chico López, nominado por: 
 

1. Sus valiosas aportaciones al campo de la salud desde la óptica e 
intervención holística y biopsicosocial. 

2. Su implicación como colegiado en la defensa del Trabajo Social Sanitario 
y profesionales del sistema. 

3. Su capacidad investigadora y de reciclaje continuo en su quehacer 
profesional. 

4. Su implicación en la defensa y difusión de la campaña 1TS X Centro de 
Salud como en la continua lucha reivindicativa para que el Trabajo Social 
de Salud sea considerada profesión sanitaria. 
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5.3.2 VIII Edición del concurso de fotografía “Una mirada                  
desde el Trabajo Social”.
 

  

 La VIII entrega del Concurso de fotografía: “Una Mirada desde el Trabajo 
Social” ha contado con un total de tres fotos presentada por las compañera: 
Ana Martínez Rodero. 
  
 La foto ganadora ha sido: Anciana vendiendo en puesto ambulante, 
con la siguiente justificación: 

 “La pobreza entre la población de personas mayores en numerosos países 
de América Latina es un hecho. Esta circunstancia se agrava en el caso de la 
mujeres, y aún más si viven en entornos rurales. Encontrándose estas en una 
situación de altísima vulnerabilidad. La cobertura en lo relativo a distintos 
sistemas de protección social es muy baja, cuando se da, a menudo es 
insuficiente para cubrir las necesidades más básicas. Las diferencias para el 
acceso a las pensiones por género, se acrecienta notoriamente, a medida que la 
cobertura disminuye. Una cobertura social insuficiente, que excluye a una parte 
importante de la población mayor, más aún, si es pobre.” 
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5.3.3 Buenas Prácticas Profesionales en Trabajo Social. 

 El Colegio Oficial de Trabajo Social de Jaén, con motivo de la celebración 
del Día del Colegiado, la II Edición del premio “Buenas Prácticas Profesionales 
en Trabajo Social”; cuyo objetivo era exponer y compartir con los 
compañeros/as programas comunitarios, grupales y /o intervenciones 
profesionales de cierto calado y repercusión en la profesión bien por su carácter 
innovador, transformador o reivindicativo. 

Los trabajos presentados en esta II Edición han sido: 

• Estimulación cognitiva Intergeneracional de enfermos de 
alzheimer en el domicilio.  

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Alzheim
er.%20%C3%81ngela%20Mill%C3%A1n.pdf  
Presentado por la compañera Ángela Millán López.  
 

• Grow-In. 
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Bu
enas%20Practicas%20Silvia%20S%C3%A1nchez.pdf 

Presentado por la compañera Silvia Sánchez Gámez. 
 

• Todos diferentes, todos iguales.  
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Is
abel%20Sierra%20Real..pdf 

Presentado por la compañera Isabel Sierra Real. 
 

• Nuevo Hogar familia. Proceso de adaptación a un centro 
residencial para mayores.  
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/M
%C2%AA%20Elena%20L%C3%B3pez%20S%C3%A1nchez%20
Mi%20familia%20se%20ampli%C3%B3%20%20Trabajo.pdf 

Presentado por la compañera Mª Elena López Sánchez. 
 

• Promoción de la Autonomía Personal para el Fomento del Empleo 
y la formación en personas con discapacidad.  
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Me
rcedes%20L%C3%B3pez%20P%C3%A9rez.pdf 

Presentado por la compañera Mercedes López Pérez. 
 

• El servicio de triaje/ primera acogida como elemento facilitador 
del acceso a los SS.SS: Comunitarios.  
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Pe
dro%20Jose%20Herrera%20Herrera%20La%20atenci%C3%B3
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n%20primaria%20en%20Servicios%20Sociales%20la%20prime
ra%20acogida.pdf

Presentado por el compañero Pedro José Herrera Herrera. 
 

 
• Procedimiento de actuación del trabajador social sanitario en 

violencia de género. Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. 
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Vi
ctoria%20Mart%C3%ADn%20Paco..pdf 

Presentado por las/os compañeras/os: Mª Teresa Marín Herrera, Carmen Rubio 
García, Victoria Martín Paco, Mª Teresa Carrillo Carrillo, Montserrat 
Martínez Gutiérrez, Corpus Checa Rubio, Leopoldo Casas Mata, Priscila 
Díaz Ferrero. 

 
 El premio se concedió a la buena práctica: Grow-In, de Silvia Sánchez 
Gámez. 
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 Poco prolífica ha sido la aparición en los medios de comunicación durante 
el ejercicio recién finalizado. Varios hitos podrían indicar que han sido los que 
nos han permitido aparecer en la prensa.  
 
• La celebración del Día Mundial del Trabajo Social 
 
 • El trámite parlamentario de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía y el 
reconocimiento como trabajadores sociales de referencia para la prestación 
facultativa de recursos y prestaciones sociales, la creación de la tarjeta social 
personalizada, la universalidad del sistema.  
 
• La alerta del Consejo Andaluz sobre el estado del Trabajo Social Sanitario. 
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7.1 Información económica. 

 
Gastos e Ingresos 2016 

INGRESOS 2016  
CUOTAS COLEGIALES          42.871,80€ 
INSCRIPCIONES COLEGIALES 1.008€ 
CURSOS FORMACIÓN 164€ 
SUBVENCIONES 0€ 
TOTAL INGRESOS 44.043€ 
    

GASTOS 2016  
PERSONAL 16.541,67€ 
MANTENIMIENTO SEDE, REFORMAS,EQUIPAMIENTO Y MATERIAL 
FUNGIBLE 

8.561,84€ 

PUBLICACIONES 1.957€ 
ORGANOS COLEGIALES 6.863,87€ 
GASTOS DE REPRESENTACION 1.698€ 
REPOGRAFIA 406€ 
BECAS DE FORMACION 209€ 
OTROS SERVICIOS( Seguro médico Famedic, Carnets colegiales, Seguro 
Responsabilidad Civil) 

804€ 

COMISIONES BANCARIAS 148€ 
ASESORIA LABORAL 1.597€ 
GASTOS COMISIONES DE TRABAJO 0€ 
TOTAL GASTOS 38.786,38 
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Anexo 1. Actas de las Asambleas. 
 

- Asamblea Ordinaria 25-05-2017 
- Asamblea Ordinaria 14-12-2017 

 
Anexo 2. Propuesta actividades 2017 
 
 
Anexo 3. Boletines Informativos 201 
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Anexo 1 

 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL 
DE TRABAJO SOCIAL DE JAÉN 

 
 
 
Acta de la sesión nº: 1 
 
Fecha: 25 de mayo de 2017 
 
Lugar: Sede del COTS Jaén 
 
Primera convocatoria: 18:30 h  
 
Segunda convocatoria: 19:00 h 
 
 
 
Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta anterior. 
2. Presentación y aprobación, si procede, del balance económico de 2016 
3. Presentación y aprobación, si procede, de la memoria de actividades de 2016. 
4. Presentación de las actividades planificadas por el Colegio. 
5. Presentación de los nuevos miembros de la Comisión de Ética. 
6. Últimas novedades Consejo Andaluz. 
7. Ruegos y Preguntas. 

 
 
Desarrollo: 
 
1. Aprobación del acta anterior, si procede 
 
 Se aprueba el acta de la Asamblea anterior, no se recoge ninguna matización. El 
acta, como en asambleas anteriores, se ha remitido a los colegiados y colegiados por 
correo electrónico, con objeto de que tengan mayor difusión. 
 
 
2. Presentación u aprobación, si procede, del balance económico del 2016. 
 
 Toma la palabra Lucía Gordo, Tesorera, y explica que el balance de 2015 hemos 
obtenido 600€ menos de ingreso que lo que se había presupuestado; pero a pesar de eso 
se ha cerrado el año en positivo con 4554,90€. 
La explicación a esto corresponde a la falta de colegiados en 1º y 2º trimestre; 
destacando que en el 3º y 4º trimestre la colegiación ha aumentado considerablemente. 
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 Eva Funes plantea la colaboración en presentación en propuestas de cursos y 
posters. 
 
 Durante la exposición del balance económico, se persona la Delegada de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, Teresa Vega, toma la palabra y manifiesta tener ilusión y 
valora necesario revitalizar la profesión. Se pone a nuestra disposición. Ana Barranco 
plantea a la Delegada la casuística de intrusismo laboral que está sufriendo las 
compañeras de salud. Mª Isabel Martínez continúa planteando a la Delegada Teresa Vega 
que están viviendo en salud un conflicto terrorífico con los enfermeros/as de enlace de 
caso. Querían manifestar la petición de ayuda al Colegio de Trabajo Social. Expone el 
caso del Hospital de Úbeda quienes son los/as enfermeros/as quienes reparten las horas 
de SAD Dependencia. La Delegada muestra su sorpresa ante este hecho que desconocía. 
Teresa manifiesta su disposición a ser “utilizada” y a que se le envíe desde el CODTS 
todos los escritos y todo aquello que se considere oportuno para luchar contra el 
intrusismo laboral y la defensa de nuestra profesión. 
 
3. Presentación y aprobación, si procede, de la memoria de actividades 2016. 

 
Presenta Eva Funes y lee la memoria elaborada. Se aprueba por unanimidad. 
 

4. Presentación de las actividades planificadas por el Colegio. 
 
Presenta Maria Peinado. Se anima a la participación y a la propuesta por parte de 

los/as colegiados/as a la Junta de Gobierno de actividades que deseen proponer. Se 
aprueba por unanimidad. 
 
5. Presentación nuevos miembros de la comisión de ética: 
 

Toma la palabra Mª Carmen Caballero. Indica que este punto ha sido ya tratado en 
las líneas estratégicas de trabajo para los próximos cuatro años de esta Junta de 
Gobierno en la Asamblea General Extraordinaria celebrada inmediatamente anterior a 
ésta que nos ocupa. 

 
6. Últimas novedades del Consejo Andaluz. 

 
 Se traslada a los y las presentes que continuarán recibiendo información en sus 

correos electrónicos sobre novedades del Consejo Andaluz. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 

 No hay ruegos ni preguntas 
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Sin más asuntos que tratar, siendo las 19:47 h del 25 de mayo de 2017, se da por 

concluida la sesión. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

La Secretaria 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL 

DE TRABAJO SOCIAL DE JAÉN 
 
 
 
Acta de la sesión nº: 2 
 
Fecha: 14 de diciembre de 2017 
 
Lugar: Hospital San Juan De Dios  
 
Primera convocatoria: 17:30 h  
 
Segunda convocatoria: 18:00 h 
 
 
 
Orden del día: 

8. Aprobación, si procede, del acta anterior. 
9. Informe anual de la presidenta. 
10. Aprobación, si procede, del presupuesto del año 2018. 
11. Aprobación, si procede, del plan de actividades del año 2018. 
12. Ruegos y Preguntas. 

 
 
Desarrollo: 
 
8. Aprobación del acta anterior, si procede 
 
 Se aprueba el acta de la Asamblea anterior, no se recoge ninguna matización. El 
acta, como en asambleas anteriores, se ha remitido a los colegiados y colegiados por 
correo electrónico, con objeto de que tengan mayor difusión. 
 
 
9. Informe anual de la Presidenta. 
 
 Toma la palabra Mª Carmen Caballero, la presidenta, resumiendo la reivindicación 
de los ocho colegios profesionales de Trabajo Social con la Consejería de Salud ya que se 
dejaba al margen la figura del Trabajador/a Social del Servicio Andaluz de Salud. Se 
diseñaron una serie de recomendaciones y de ahí surgió un grupo de trabajo de Salud en 
el C.O.T.S. de Jaén. 
Una de las primeras tareas de este grupo fue consensuar un documento muy bien 
argumentado sobre el sistema sanitario público en Andalucía, que se dirige en 
comparecencia del Proyecto de Ley a la Ley del Sistema Sanitario Público. En junio hubo 
una presentación de este Proyecto de Ley a cargo de la Delegada Provincial de Salud, 
Igualdad y políticas Sociales; en la que entre otras cosas se solicitaba 1 Trabajador/a 
Social por equipo básico de atención primaria. 
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 Respecto a la actual Ley de Servicios Sociales de Andalucía se ha creado un grupo 
de trabajo a nivel de Consejo Andaluz que coordina Cádiz, en el cual Jaén está 
representado por Pilar Funes Ordóñez, miembro de la Junta de Gobierno y Trabajadora 
Social de Servicios Sociales Comunitarios de Alcalá la Real. Se han realizado varias 
aportaciones al catálogo de recursos de la Junta de Andalucía; se ha solicitado también lo 
que refiere la nueva Ley de Servicios Sociales, un profesional del  Trabajo Social por cada 
3.000 habitantes además de equipos multidisciplinares en Servicios Sociales Comunitarios. 
Para finalizar este tema Mª Carmen indica que también se harán aportaciones al Plan 
Estratégico donde se realizará un diagnóstico de la situación y memoria económica. 
 
 Otra temática fundamental y que preocupa a esta Junta de Gobierno es el de la 
colegiación obligatoria. Cada Colegio tiene autonomía para dirigir sus actuaciones en este 
sentido y una primera acción del C.O.T.S. de Jaén, será la de entrevistarse con los 
dirigentes políticos tanto de la Diputación Provincial de Jaén como de la Delegación 
Territorial de Salud, Igualdad y Políticas Sociales de Jaén; así como los municipios 
mayores de 20.000 habitantes, con el fin de informar sobre la obligación de la colegiación 
para profesionales del Trabajo Social en activo.  
 
 En cuanto a la colaboración que mantiene el Colegio de Jaén con la Universidad, 
actualmente se está colaborando con las jornadas profesionales de estancias de 
investigación en el COTS para doctorandas/os. La tesis que se está desarrollando versa 
sobre Ética-Género e Inmigración” 
 

 En este año se ha creado el grupo de trabajo en el colegio que coordina la 
provincia de Jaén a nivel de Consejo Andaluz, sobre Dependencia y Factores de 
Inclusión, para poner en valor los factores sociales en la valoración de la 
dependencia. También existe la posibilidad de realizar un estudio sobre dependencia 
en coordinación con la UJA y que puede servir como garantía para el reconocimiento 
de los y las trabajadoras sociales en la valoración de la dependencia en Andalucía. 
 
 El COTS también colabora con Ageing Lab. Hace dos años el colegio estuvo 
presente en el Congreso sobre Dependencia y volverá a estarlo en el próximo 
Congreso en octubre de 2018 por si alguna persona colegiada desea realizar algún tipo 
de publicación. 
 
 En cuanto a colaboraciones con otras entidades cabe destacar las que se mantiene 
con la Fundación Ageing Lab y con la Universidad Internacional de Andalucia. Con 
Ageing Lab, hace dos años el colegio estuvo presente en el Congreso sobre 
Dependencia y volverá a estarlo en el próximo Congreso en octubre de 2018 por si 
alguna persona colegiada desea realizar algún tipo de publicación. 
 
 Se firmará un convenio de colaboración del COTS junto a CSIF tanto para ofrecer 
acciones formativas por plataforma virtual como poder utilizar las instalaciones de su 
sede en C/ Castilla para formación presencial; y en la cartera de servicios del COTS se 
incluirá la asesoría jurídica (tanto online como presencial una vez al mes en la sede 
del colegio) como descuentos para viajes a través de una agencia. 
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 En el Consejo Andaluz están representadas para los grupos de trabajo: 
 

a. Dependencia: Mª José Cobo González 
b. Colegiación: Ana Barranco Carrillo 
c. Servicios Sociales: Pilar Funes Ordoñez 
d. Vivienda: Trinidad Pineda Zafra 

 
 En el Consejo General, se han ratificado los estatutos en relación a la 
terminología en lenguaje no sexista y ley ómnibus. 

 
 Se han producido dos bajas en la Junta Directiva del COTS por motivos 
laborales al igual que se han cubierto con dos altas nuevas de dos trabajadoras 
sociales, una que trabaja en Cruz Roja y otra del SAS. 

 
 La UJA ha cedido un espacio una vez al mes al COTS para poder estar 
presentes en la Universidad y llegar así a mayor número de futuros/as 
colegiados/as, resolver dudas y plantear cuestiones relacionadas con la 
colegiación y grupos de trabajo. 
 
 

10. Aprobación, si procede, del presupuesto del año 2018. 
 

 Mª José Cobo, Tesorera, da cuenta del presupuesto para 2018, contemplándole de 
ingresos 41.500€ y la misma cantidad de gastos.  
 
11. Aprobación, si procede, del plan de actividades 2018. 
 
 Presenta Maria Peinado. Se anima a la participación y a la propuesta por parte de 
los/as colegiados/as a la Junta de Gobierno de actividades que deseen proponer. Se 
aprueba por unanimidad. 

 
12. Ruegos y preguntas. 

 
 Algunos de los asistentes plantean a la Junta de Gobierno si saben cómo se 
configurará el Mapa de Servicios Sociales que se aprobará en breve en Consejo de 
Gobierno, a lo que la Presidenta responde que no le han dado audiencia previa a 
ningún colegio oficial de Trabajo Social de Andalucía; también existe un 
desconocimiento generalizado de cómo se va a implantar la Renta Mínima de 
Inserción y de cómo el estrés sobreañadido que pueda generar a los y las 
trabajadoras sociales, vaya en detrimento de la calidad en el servicio prestado. 
Desde Cádiz se está coordinando un grupo de trabajo sobre Renta Mínima, y en 
cuanto tengan algo avanzado, lo harán llegar al resto de colegios. 
 
 Se vota por mayoría que la revista de Política Social y Servicios Sociales se 
deje de recibir y a cambio se podrá optar con ese dinero invertido, en dotar de 
mayor cobertura la cartera de servicios del COTS, entre otros, se contará con la 
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asesoría jurídica y becas Ícaro. Se podrán acceder a otras revistas online y diversas 
publicaciones de las que el COTS de Jaén hará llegar a sus colegiadas. 

 
 

 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 19:30 h del 14 de diciembre de 2017, se da 

por concluida la sesión. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

La Secretaria 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
 

Os adjuntamos el enlace a la página web del Colegio donde podréis descargar 

todos los boletines informativos publicados durante 2017: 

http://www.cgtrabajosocial.com/jaen/BOLETINES-COTSJ 

 

 

http://www.cgtrabajosocial.com/jaen/BOLETINES-COTSJ�
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